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ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 

EN PLENO EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 

 
 

En Argamasilla de Calatrava, a veintinueve de 

noviembre de dos mil diecisiete. 

 

En la Casa Consistorial de esta Villa, y en el Salón  de  

Sesiones,  siendo las diecinueve horas se reunieron 

los Corporativos que componen este Ayuntamiento 

en Pleno, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria en 

primera convocatoria para la que previamente 

habían sido citados en forma legal. 

 

Asisten  los  Concejales que de derecho integran 

esta Corporación,  bajo  la Presidencia  de la                       

Sra. Alcaldesa – Presidenta, Dña. Jacinta Monroy 

Torrico, y con la asistencia del Sr. Secretario, D. Juan 

Alfredo Guzmán Mansilla, y del Sr. Interventor,              

D. Aurelio Sánchez Ciudad.  

 

  

Abierta la Sesión y declarada pública por la 

Presidencia,  una vez comprobado el quórum de 

asistencia legalmente exigido para que pueda ser 

iniciada la presente Sesión plenaria, se procede al 

examen de los siguientes asuntos incluidos en el 

Orden del Día y se adoptan los acuerdos que 

asimismo se indican a continuación: 

 

 

 

 
 

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LAS SESIONES 

ORDINARIAS CELEBRADAS EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE Y 27 DE OCTUBRE DE 2017 

 

 Visto el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno del 

Ayuntamiento el día 27 de septiembre de 2017, así como el borrador del acta de la sesión ordinaria 

celebrada el día 27 de octubre de 2017. 

 

 

Alcaldesa – Presidenta 

 

Dña. Jacinta Monroy Torrico 

 

Concejales: 

 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya 

D. Jacinto Arriaga Arcediano 

Dª Laura María Domínguez Gómez 

D. José Antonio García Serrano 

Dña. Estela Céspedes Palomares 

D. José Domínguez Piris 

D. Francisco Hinojosas García 

Dª Rosana A. Fernández Rubio 

D. José Manuel Pérez Trujillo 

Dª Tamara De Gregorio Gómez 

D. Manuel Tabas Arias 

 

Secretario: 

 

D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 

 

Interventor: 

 

D. Aurelio Sánchez Ciudad 
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No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia de los  

expresados borradores a los miembros del Pleno de la Corporación, la Sra. Alcaldesa - Presidenta 

pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación. 

No habiéndose formulado ninguna observación, ni rectificación al acta, los asistentes 

acuerdan por unanimidad, dar su aprobación al acta de la Sesión Ordinaria del día 27 de septiembre            

de 2017 y acta de la Sesión Ordinaria del día 27 de octubre de 2017, procediendo su definitiva 

trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 del R.D. 2568/1986, de 26 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales (ROF). 

 

SEGUNDO.- PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2018 

 

 El Sr. Secretario da cuenta de la siguiente propuesta: 

 

“Visto  el  borrador del Presupuesto  General  de este  Ayuntamiento  para  el ejercicio 

económico 2017, formado por esta Alcaldía-Presidencia  y  la documentación obrante en el 

expediente, en especial la Plantilla de Personal y las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

               Considerando lo previsto en el art. 168.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en 

la Ley Orgánica 2/2012,de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

             Esta Alcaldía-Presidencia propone al Pleno del Ayuntamiento que, previo dictamen de la 

Comisión Informativa de Hacienda, adopte el siguiente acuerdo: 

 

            PRIMERO.-Aprobar inicialmente el Presupuesto General de este Ayuntamiento para el ejercicio 

2018, cuyo contenido, resumido por capítulos, se ajusta al siguiente detalle: 

 

INGRESOS 

 

Capítulo Denominación  Euros 

1 Impuestos directos 2.285.979 € 

2 Impuestos indirectos 76.300 € 

3 Tasas , precios públicos y otros ingresos 305.100,96 € 

4 Transferencias corrientes 1.574.769,04 € 

5 Ingresos patrimoniales 13.621 € 

6 Enajenación inversiones reales 1.000 € 

7 Transferencias de capital 252.900 € 

8 Activos financieros 320 € 

9 Pasivos financieros 10 € 

    TOTAL INGRESOS..........................................  4.510.000 € 
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GASTOS 

 

Capítulo Denominación Euros 

1 Gastos de Personal 1.924.780,60 € 

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 1.676.215,40 € 

3 Gastos financieros 50.000 € 

4 Transferencias corrientes 285.510 € 

6 Inversiones reales 366.300 € 

7 Transferencias de capital 22.000 € 

8 Activos financieros 10.000 € 

9 Pasivos financieros 175.194 € 

 TOTAL GASTOS...................................................     4.510.000 € 

 

            SEGUNDO.- Aprobar, asimismo inicialmente, la Plantilla de Personal y las Bases de Ejecución 

del expresado Presupuesto para el ejercicio de referencia. 

 

             TERCERO.- Tramitar el expediente de conformidad con lo preceptuado en la normativa vigente 

contenida en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en consecuencia, exponerlo al 

público por el plazo de los quince días siguientes al de la publicación del anuncio de su aprobación 

inicial en el Boletín Oficial de esta Provincia durante los cuales, los interesados podrán examinarlo y 

presentar, en su caso, las reclamaciones que estimen pertinentes ante el Pleno del Ayuntamiento. 

 

            En el supuesto de que se formulen reclamaciones, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para 

resolverlas. No obstante, si en el expresado plazo no se hubiere formulado reclamación alguna, el 

Presupuesto General se considerará definitivamente aprobado y será insertado, resumido por 

capítulos, en el B.O.P. entrando en vigor en la fecha en que se produzca la última publicación 

mencionada. 

 

               CUARTO.- Una vez aprobado el Presupuesto General del Ayuntamiento,  se remitirá copia del 

mismo a los órganos competentes de la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma.” 

 

 

 La propuesta fue sometida a Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, celebrada el 

pasado día 20 de noviembre de 2017, resultando éste favorable con el voto a favor del Grupo 

Municipal Socialista, abstención del Grupo Municipal Popular, abstención del Grupo Municipal de 

Izquierda Unida y abstención del Grupo Municipal Ciudadanos”. 
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 El Sr. García Serrano, portavoz del Grupo Municipal Socialista, indica: 

 

 “Se presenta el presupuesto para el ejercicio 2018, con la documentación necesaria y 

obligatoria marcada por la normativa que regula las Haciendas Locales. El presupuesto está 

equilibrado, y asciende a la cantidad de 4.510.000 euros. Una vez más, opta este equipo de gobierno, 

aún siendo de los municipios que  menos presión fiscal soporta, es decir, menos impuestos impone a 

sus vecinos, congelar o mantener impuestos, tasas, precios públicos y otros ingresos. El resto de 

ingresos se consignan con las previsiones y cautelas lógicas e incluso ignorados en ocasiones, como es 

el caso del plan de empleo de Junta y Diputación ya que no tenemos confirmación económica de los 

mismos. Como en años anteriores, este equipo de gobierno elabora los presupuestos tendiendo la 

mano a las personas más vulnerables y haciendo hincapié en el empleo y la formación. Con estas 

premisas, presentamos un presupuesto, que destina 734.731 € a Servicios Sociales, 517.279 a 

bienestar comunitario, 266.031 a fomento del empleo, 605.310 a seguridad y movilidad ciudadana, 

221.872 € a deporte, 95.854 € a educación o 363.612 a cultura.  Se destinan 86.860 € a plan de 

empleo local, que se suma a los 667.128 € que se destinan a otras contrataciones y otros planes de 

empleo como limpieza de colegios, edificios, instalaciones deportivas, monitores o punto limpio, entre 

otras, y que a la espera de el Plan de Empleo de la Junta y diputación, elevarán a mas de 1.000.000 €, 

o lo que es lo mismo, casi una cuarta parte del presupuesto se destinará a empleo en este 

Ayuntamiento.  Se consignan también 15.000 € iniciales para ayudas a emprendedores, empresas y 

contrataciones de personas de la localidad en dichas empresas, dando continuidad así a las ayudas 

que se propusieron en 2017. Seguimos siendo uno de los ayuntamientos que más dedica a protección 

y promoción social, muy por encima del gasto por habitante en este capítulo en toda España. De 

todos estos datos se deduce que el empleo y la solidaridad vuelven a ser los ejes que vertebran el 

nuevo presupuesto. No se acude a la vía del crédito para ningún tipo de gasto o inversión. Decir en 

este apartado que la deuda que tiene este ayuntamiento  a fecha de 31 de diciembre de 2017 será de 

852.812,00 €, lo que supone el 21.64 % de los recursos ordinarios, deuda que desde el año 2012 ha 

bajado del 63.25 % al 21.64 %, 41 puntos menos que hace 6 años. Este presupuesto pretende, sin ir a 

deuda pública, materializar inversiones que no generen un gasto superior al que se puede asumir 

desde esta administración con recursos propios, fondos FEDER o plan de obras de diputación ya 

confirmados. Así inicialmente en este ejercicio se pretende acometer la finalización del parque de              

C/ Mayor, corredor de los Encinares, el parque de la C/ Santa Bárbara, reordenación del parque de la 

C/ Rodríguez Marin, reforma integral del parque infantil de Huerta Asaura, sustitución del sistema de 

calefacción en el edificio de San Blas a Gas Natural, o la reforma necesaria del inmueble que adquirió 

este Ayuntamiento en la calle Rio, para adaptarlo a dos aulas de formación homologadas. 

Seguiremos invirtiendo en nuestras calles y acerados para eliminar barreras arquitectónicas y la 

puesta en valor de nuestros monumentos y edificios más emblemáticos. Se siguen potenciando los 

servicios asistenciales, es decir, las becas de estudiantes, material escolar, becas comedor, desayunos 

saludables en los colegios, o el programa estudia trabaja, entre otros, en definitiva garantizar 

mínimos para favorecer a los más necesitados en estos momentos.  En cuanto al presupuesto de 

gastos, se consignan los créditos necesarios para atender los compromisos municipales, tanto 

financieros, de servicios e incluso de personal.  En la misma línea que lleva este equipo de gobierno en 
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años anteriores, elaboramos este presupuesto con criterios de austeridad, pero acordes con los 

tiempos que vivimos, y con el deseo de prestar los mejores servicios para nuestros vecinos, de la 

forma que resulte económicamente más ventajosa y posible para ellos. Austero, pero sobre todo 

solidario, es como lo calificamos, destinando el 22.19 % a protección social, el 15.70 % a sanidad, 

educación, cultura y deportes, el 13.42 % a seguridad y movilidad ciudadana  o el 27.89 % a otros 

servicios directos a los ciudadanos. Por todo lo expuesto, solicito el voto positivo a la aprobación de 

los mismos, que han sido elaborados, con la mayor cautela y previsión, y pensando en el servicio que 

debemos ofrecer para conseguir el bienestar de nuestra población”. 

 

El Sr. Domínguez Piris, portavoz del Grupo Municipal Popular, indica: 

 

“He leído un poco los presupuestos, cierto es que yo ampliaría algunos capítulos y reduciría 

otros, por lo tanto nuestro grupo se va a abstener”. 

 

El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, indica: 

 

“Nosotros en la comisión informativa a la que asistimos presentamos cinco enmiendas; la 

primera en consonancia con nuestro programa electoral de eliminar la retribución de altos cargos no 

fue atendida. En la segunda enmienda propusimos comprar una zona, un terreno de secano en un 

sitio por el “Turruchel” que tiene yacimientos arqueológicos, suponía un montante de treinta mil, 

tampoco pudo ser asumida por el equipo de gobierno que dijo que se lo pensaría para otros 

presupuestos. La enmienda tercera propusimos acondicionar un parque de mascotas aledaño a un 

parque, uno u otro, el que fuera;  el equipo de gobierno dijo que lo podía asumir. La enmienda 

número cuatro propusimos dejar también algo de dinero, mil euros, poco pero algo, para compra de 

objetos antiguos como podía ser una aventadora manual, trillos, cribas…cosas de este tipo para un 

futuro museo, y también dijeron que podía ser atendida. La enmienda número cinco propusimos 

acondicionar como zona de barbacoas la arboleda cercana a la Fuente del Álamo, con mesas y 

bancos, y dijeron también que podía ser asumido. Como se han asumido parte de las enmiendas y 

otras que van en consonancia con nuestro programa electoral no, pero bueno consideramos el gesto 

positivo, también sabemos que solo tenemos la fuerza que tenemos y bueno, no vamos a aprobar 

directamente los presupuestos pero tampoco vamos a votarlo en contra, y nos vamos a abstener 

como dijimos en la comisión”. 

 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, señala: 

 

“Lo que le he oído a 31 de diciembre de 2017 la deuda de ochocientos y pico mil en que se 

quedase este Ayuntamiento son previsiones indudablemente, ¿no?”. 

 

 El Sr. García Serrano, portavoz del Grupo Municipal Socialista, contesta: 

 

“Ese dato en los presupuestos es precisamente el más objetivo que hay”. 
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El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, dice: 

 

“Es que yo, la única información que tengo es del Ministerio de Economía y Hacienda, y la 

deuda a fines de dos mil dieciséis, porque indudablemente la de dos mil diecisiete todavía no está 

elaborada, era de un millón doscientos cincuenta y dos mil euros. El Ministerio de Economía y 

Hacienda cierra cada año, a treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete cerrará, pero lo único que 

tiene cerrado es a dos mil dieciséis, y a dos mil dieciséis la deuda viva de este Ayuntamiento era de un 

millón doscientos cincuenta y dos mil euros. Quiero decir que hasta que no se cierre, de donde lo 

obtiene, porque nosotros no tenemos esa información”. 

 

El Sr. Interventor interviene: 

 

“Esos son los préstamos que tenemos. Esa es la previsión, que ahora lo mismo hay un 

trimestre sin pagar alguno porque falta el mes de noviembre o diciembre, pero esa es la previsión de 

lo que va a quedar de cortos y largos a treinta y uno de diciembre”. 

 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, dice: 

 

“No, si a mí me parece estupendo que haga esta previsión. El dos mil trece tenía la mayor 

cantidad de deuda, que era casi un millón quinientos mil euros. Se ha empezado a rebajar en dos mil 

catorce, dos mil quince y dos mil dieciséis, según el Ministerio de Economía y Hacienda, 

efectivamente. Las reducciones han sido eso, ciento veinte, veinte mil, treinta mil y la última, dos mil 

dieciséis, de noventa mil euros. Es que ahora hablamos de una reducción de casi cuatrocientos mil 

euros, a finales de dos mil diecisiete, pregunto simplemente”. 

 

El Sr. Interventor interviene: 

 

“En la página también considera el Ministerio deuda lo que nos está quitando del fondo que 

salió negativo, pero no sé en qué pagina te estás metiendo”. 

 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, contesta: 

 

“No, yo miro la deuda viva que todos los años a finales el Ministerio publica, es la única 

información que tengo. Si aquí no queremos que la deuda aumente, al contrario, que mejore. Pero 

que he visto que es una cantidad excesiva en un año para rebajar, pero bueno, si se cumple por mí 

estupendo y perfecto”. 

 

La Sra. Alcaldesa - Presidenta interviene: 

 

“Son previsiones a treinta y uno de diciembre de este año. Somos nosotros los que le 

mandamos los datos”. 
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El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, interviene: 

 

“Me pasa un poco como a Izquierda Unida. En nuestro programa electoral llevamos la 

ausencia de concejales que tengan liberaciones y entonces pues no podemos aprobar los 

presupuestos. Indudablemente los presupuestos mejoran, tenemos que reconocerlo; en prensa y 

propaganda que había un dispendio a nuestro juicio excesivo, se está reduciendo y en algunos casos 

las cosas se están haciendo bien. Desgraciadamente no podemos darle el sí, pero vamos a darle la 

abstención y que sigan en ese camino de reducción de deuda que es lo que nos interesa”. 

 

 El Sr. García Serrano, portavoz del Grupo Municipal Socialista, indica: 

 

“Simplemente recalcar que esto es como cuando tú tienes un préstamo en tu casa, tú sabes 

en el mes de agosto cuanto te va a quedar en diciembre de deuda por pagar. Y como se sabe, se 

pone, y el dato es fehaciente. Yo simplemente quiero acabar diciendo o comentando aquí una 

pregunta que salió ayer en el consejo de participación ciudadana y en el que vosotros estuvisteis 

presentes. Dijeron, ¿cómo es posible que haya reducido tanto la deuda sin haber subido impuestos, 

sin haber subido tasas? Pues en consonancia con lo que decimos en el presupuesto, que es austero, 

que no se va a deuda para soportar gasto y que todo el gasto que podemos asumir son los ingresos 

que podemos generar. No nos comprometemos con más, y así llevamos desde dos mil doce y por eso 

se han reducido cuarenta y un puntos la deuda”. 

 

 Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí (6) 

 Grupo Municipal Popular: Abstención (3) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Abstención (2) 

 Grupo Municipal Ciudadanos: Abstención (1) 

 

El Ayuntamiento Pleno aprueba la adopción del siguiente acuerdo: 

_ 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el presupuesto general de este Ayuntamiento para el 

ejercicio económico 2018, junto con sus bases de ejecución y documentación complementaria.  

 

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos los puestos 

de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y personal eventual. 

 

TERCERO.- Exponer al público el presupuesto general, las bases de ejecución y plantilla de 

personal  aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 

y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones por los 

interesados. 
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CUARTO.- Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se presente 

ninguna reclamación. 

 

QUINTO.- Remitir copia a la Administración del Estado, así como, a la Junta de Comunidades 

de Castilla La Mancha. 

 

TERCERO.- ARRENDAMIENTO DIRECTO DE AULA PARA IMPARTIR CURSOS DE FORMACIÓN 

TEÓRICA HOMOLOGADA Y AUTORIZACIÓN DE USO DE ESPACIOS DEPORTIVOS PARA LA 

FORMACIÓN PRÁCTICA. 

 

Se da cuenta por el Sr. Secretario de la siguiente propuesta de Alcaldía: 

 

“Considerando que la mercantil SERVICIOS INFORMÁTICOS DE INTERNET Y FORMACIÓN 

(B13378757) ha sido declarada provisionalmente como adjudicataria para la realización del curso de 

formación homologada denominado “Operaciones auxiliares en la organización de actividades y 

funcionamiento de instalaciones deportivas”. 

 

Resultando que dicha mercantil es la única beneficiaria para el desarrollo de actividades de 

formación homologada dirigidas a personas desempleadas durante el ejercicio 2017-2018 (en 

especialidades consideradas prioritarias para el empleo, programa “oportunidades profesionales”), 

en nuestra localidad. 

 

Atendida las necesidades de espacios para la impartición del contenido teórico (centro social 

polivalente – C/ Pinto) y práctico (pabellón municipal) del referido programa. 

 

Visto el régimen jurídico de aplicación, que en extracto es el siguiente: 

 

Se trata de un arrendamiento de un bien municipal calificado como patrimonial (aula centro 

social) entre el Ayuntamiento, propietario del mismo, y un particular. Por tanto, es un contrato de 

naturaleza patrimonial  y carácter privado -según dispone el Art. 4.1 letra p) del Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Contratos de Sector Público. 

 

El régimen jurídico del contrato será el regulado por sus normas especiales tal y como 

establece el art. 4.2 del TRLCSP, -norma que los excluye de su ámbito de aplicación en el citado Art. 

4.1, p)- aplicándose los principios del TRLCSP para resolver las dudas y lagunas que pudiesen 

plantearse. 

 

La norma especial a que nos remite el art. 4.2 del TRLCSP, la constituye la Ley 33/2003, de 3 

de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, ya que de acuerdo con su art. 2. 2, 

serán de aplicación en las Administraciones Locales los artículos o partes de los  mismos enumerados, 
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como de aplicación general o básica, en su Disposición final segunda, que mantiene gran parte de su 

articulado como básico y por tanto aplicable a todas las administraciones Públicas. 

 

En el presente caso, y por tratarse de un arrendamiento, se le aplicarán en primer lugar, en 

cuanto a su preparación y adjudicación, las normas de derecho patrimonial de la Administración 

Local, y en segundo lugar sus disposiciones de desarrollo, constituidas por el Real Decreto 1373/2009, 

de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 

del Patrimonio de las Administraciones Públicas (RGPAP), y el Real Decreto 1372/1986,de 13 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RBEL), en lo que no se 

oponga a la LPAP y su Reglamento General y, en lo no previsto en estas normas, se aplicará la 

legislación de contratos de las Administraciones públicas, (Art. 110.1 LPAP). 

 

No será de aplicación la Ley 49/2003, de 26 de noviembre, de arrendamientos rústicos, ya 

que de acuerdo con el Art. 6. e), quedan exceptuados de esta ley, los arrendamientos que afecten a 

bienes  comunales, bienes propios de las corporaciones locales y montes vecinales en mano común, 

que se regirán  por sus normas específicas. 

 

El procedimiento a seguir, tras la entrada en vigor de la Ley 33/2003, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas será el previsto en el art. 107.1, que tiene carácter de legislación básica, a 

tenor de lo dispuesto en la Disposición Final Segunda de la citada Ley, disponiendo al respecto que, 

“los contratos para la explotación de los bienes patrimoniales se adjudicarán por concurso salvo que, 

por las peculiaridades del bien, la limitación de la demanda, la urgencia resultante de 

acontecimientos imprevisibles o la singularidad de la operación, proceda la adjudicación directa. Las 

circunstancias determinantes de la adjudicación directa deberán justificarse suficientemente en el 

expediente.”  

Será el Orden Jurisdiccional Civil el competente para resolver las controversias que pudieran 

surgir, aunque se considerarán actos jurídicos separables los que se dicten en relación con la 

preparación y adjudicación del contrato y por tanto podrán ser impugnados ante el Orden 

Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 110.3 de la Ley 

de Patrimonio, por ser de aplicación general, en virtud de lo dispuesto en la DF segunda de esta Ley. 

 

En este caso, queda suficientemente acreditada y motivada la necesidad de proceder al 

arrendamiento del aula sita en el centro social polivalente para el desarrollo de la parte teórica (al no 

existir otras mercantiles beneficiarias de la subvención en el ámbito de nuestra localidad), si bien, 

condicionada en el horario por aquellas actividades que en su caso, el Excmo. Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava precisare desarrollar en dicha aula, las cuales gozarán de preferencia en 

todos los casos. Respecto a la utilización del pabellón municipal, se propone la autorización expresa 

del Ayuntamiento Pleno para el desarrollo de los contenidos prácticos del curso homologado, en 

igualdad de condiciones a cualquier otro usuario de las instalaciones, si bien se establecerán las 

mismas restricciones de horarios que las manifestadas en el párrafo anterior.  
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La duración del presente arrendamiento (aula) y autorización de uso (pabellón), se limita al 

desarrollo necesario del contenido formativo, no pudiéndose extenderse y demorarse más allá de lo 

estrictamente necesario. La mercantil habrá de comprometerse, en todo caso, a disponer de seguros 

de responsabilidad civil para dar cobertura a las contingencias que pudieran surgir durante el 

desarrollo del contenido formativo. 

 

Respecto al canon a abonar por el arrendamiento, en caso de que el acuerdo plenario sea 

favorable, conforme a precios de mercado se ha estimado en setenta y cinco euros mensuales. En el 

caso de las instalaciones deportivas, regirán las tarifas vigentes en la Ordenanza fiscal municipal. 

 

Por lo que antecede, se propone al Pleno la adopción de los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

Primero.- Proceder al arrendamiento directo de bien inmueble patrimonial, con los 

condicionantes señalados en los apartados anteriores, de aula sita en C/ Pinto de la localidad (centro 

social polivalente) a la mercantil SERVICIOS INFORMÁTICOS DE INTERNET Y FORMACIÓN (B13378757) 

para el desarrollo de contenidos teóricos de curso de formación homologada. 

 

Segundo.- Autorizar la utilización de las instalaciones de pabellón municipal a la mercantil 

SERVICIOS INFORMÁTICOS DE INTERNET Y FORMACIÓN (B13378757), con los condicionantes 

señalados en los apartados anteriores, para el desarrollo de contenidos prácticos de curso de 

formación homologada. 

 

Tercero.- Facultar a la Sra. Alcaldesa – Presidenta para la firma e impulso administrativo de 

los trámites necesarios inherentes al presente acuerdo. 

  

  

 Se producen las siguientes intervenciones por los representantes de los grupos políticos 

municipales: 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

 

“Nada, solo añadir que lo que creemos que es una buena noticia que es que desde la Junta de 

Comunidades se concedan cursos para hacer en Argamasilla de Calatrava, en este caso, para el curso 

denominado “Operaciones auxiliares en la organización de actividades y funcionamiento de 

instalaciones deportivas”. Nosotros como siempre que venga formación reglada, como se ha pedido 

otras veces, pondremos todos los medios posibles para que esa formación se pueda dar a las 

personas de Argamasilla tengan esa titulación, y que al final obtengan un puesto de trabajo que es lo 

que intentamos”. 
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El Sr. Domínguez Piris, portavoz del Grupo Municipal Popular, interviene: 

 

“¿Se sabe el precio del alquiler mensual?”. 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, contesta: 

 

“Setenta y cinco euros, lo pone en la propuesta”. 

 

El Sr. Domínguez Piris, portavoz del Grupo Municipal Popular, responde: 

 

“Nada que objetar”. 

 

La Sra. de Gregorio Gómez, portavoz del Grupo Municipal Izquierda unida, indica: 

 

“Todo lo que sea poder formar a gente desempleada en Argamasilla pues viene bien y un 

curso homologado creemos que va a ser beneficioso para los vecinos de nuestro pueblo, así que lo 

aprobamos”. 

 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, interviene: 

 

 “Sí, se aprueba”. 

 

 Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí (6) 

 Grupo Municipal Popular: Sí (3) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2) 

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1) 

 

El Ayuntamiento Pleno aprueba, por unanimidad, la adopción del siguiente acuerdo: 

 

Primero.- Proceder al arrendamiento directo de bien inmueble patrimonial, condicionado en 

el horario por aquellas actividades que en su caso, el Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava precisare desarrollar allí, las cuales gozarán de preferencia en todos los casos, de aula sita 

en C/ Pinto de la localidad (centro social polivalente) a la mercantil SERVICIOS INFORMÁTICOS DE 

INTERNET Y FORMACIÓN (B13378757) para el desarrollo de contenidos teóricos de curso de 

formación homologada, por importe de 75 euros al mes. 

 

Segundo.- Autorizar la utilización de las instalaciones de pabellón municipal a la mercantil 

SERVICIOS INFORMÁTICOS DE INTERNET Y FORMACIÓN (B13378757), en igualdad de condiciones a 
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cualquier otro usuario de las instalaciones, con los condicionantes de horarios señalados en el 

acuerdo primero, para el desarrollo de contenidos prácticos de curso de formación homologada, , 

rigiendo las tarifas vigentes en la Ordenanza fiscal municipal de aplicación. 

 

Tercero.- Establecer la duración del presente arrendamiento (aula) y autorización de uso 

(pabellón), al desarrollo necesario del contenido formativo, no pudiéndose extenderse y demorarse 

más allá de lo estrictamente necesario. La mercantil habrá de comprometerse, en todo caso, a 

disponer de seguros de responsabilidad civil para dar cobertura a las contingencias que pudieran 

surgir durante el desarrollo del contenido formativo. 

 

Cuarto.- Facultar a la Sra. Alcaldesa – Presidenta para la firma e impulso administrativo de los 

trámites necesarios inherentes al presente acuerdo. 

 

CUARTO.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS (Nº ENTRADA 3532) 

 

El Sr. Secretario da cuenta de la moción presentada en relación a la detección y atención a 

menores con dislexia, la cual en su contenido dispositivo señala: 

 

“Uno.- Complementar la programación lúdica y cultural del municipio de Argamasilla de 

Calatrava con actividades específicamente adaptadas a personas con dislexia. 

 

Dos.-  Elaborar (o revisar, si ya se dispusiera) un plan de ayudas a las familias que minimice 

cualquier barrera socioeconómica de cara a la superación de la dislexia por parte de los menores 

afectados. 

 

Tres.- Establecer anualmente, en el marco del Día Mundial de la Dislexia, actos que permitan 

dar visibilidad a esta diversidad cognitiva favoreciendo con ello la inclusión de las personas afectadas. 

 

Cuatro.- Que se dé traslado de los acuerdos a los organismos y las instituciones que fueran 

necesarios y, especialmente, al municipio de Argamasilla de Calatrava (y a sus asociaciones), para 

público y general conocimiento. 

 

Cuenta con dictamen favorable de la comisión informativa de personal, régimen interior y 

asuntos generales, con el voto a favor de todos los grupos excepto la abstención del grupo municipal 

popular”. 

 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, indica: 

 

“El artículo 57, apartado 2, de la LOMCE establece que corresponde a las administraciones 

educativas asegurar los recursos necesarios para que los alumnos que requieran una atención 

educativa diferente a la ordinaria, puedan tenerla. Sin embargo, desde 2012 el Ministerio tiene en su 
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poder un informe: “La atención al alumnado con dislexia en el sistema educativo en el contexto de las 

necesidades específicas de apoyo educativo”, que se guarda desgraciadamente en el cajón del olvido. 

Tampoco, en el desarrollo reglamentario de la LOMCE se realizaron las adaptaciones oportunas para 

este trastorno específico. También, en el Real Decreto donde se regulan las becas,  se ha dejado fuera 

a los niños con esta necesidad. La dislexia puede ser tratada y los resultados son positivos. Pero es 

fundamental un diagnóstico a tiempo y acertar el tipo de dislexia que padece. Es decir, el tratamiento 

debe ser personalizado y adaptado a cada edad y síntoma. Pero esto no significa que precise de un 

entorno educativo singular ni diferente al resto. El problema son los recortes en Educación. Por 

ejemplo, el programa de Educación Especial contaba en los años 2011 y 2012 con una dotación 

mayor 13,5 millones de euros. A partir de 2013, el programa desaparece de los presupuestos. Hay que 

poner remedio a esto y ser consecuentes con las personas que más lo necesitan. Por eso y por otras 

cosas se presenta esta moción. Ya dije en la comisión informativa que tuvimos que aquí en este 

Ayuntamiento nos tenemos que felicitar porque existe un programa de atención a las personas que 

tienen dificultades en el habla y en la escritura, y que a nuestro entender se está llevando muy 

correcta y muy acertadamente. Por eso, todo lo que podamos sumar a esos programas y lo que 

podamos hacer con estas personas que son más vulnerables, pues bienvenido sea”. 

 

El Sr. Domínguez Piris, portavoz del Grupo Municipal Popular, dice: 

 

“Bueno, quisiera matizar un poco sobre la moción del Sr. Tabas y me parece bien la defensa 

que hace sobre este tema. Pero creo que cualquiera de las Administraciones, tanto a nivel nacional, 

regional, provincial o local ayudan a las familias con personas a su cargo, que tengan problemas 

neurológicos o de cualquier otro tipo, como no podía ser de otra manera. De todas formas quiero 

decir que nuestro grupo va a aprobar la moción del Sr. Tabas”. 

 

La Sra. de Gregorio Gómez, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, señala: 

 

“Nosotros igual, como dice el Sr. Tabas, esto va a ser sumar a lo que ya se viene haciendo 

desde el Ayuntamiento así que se aprueba”. 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

 

“Sí, nosotros todo lo que sea sumar pues bienvenido sea. Recordar que tenemos a once niños 

becados por el programa de logopedia, esta es la línea por la que estamos trabajando, en la que 

sabemos trabajar y en la que vamos a seguir trabajando”. 

 

La Sra. Alcaldesa - Presidenta interviene: 

 

“También tienen ustedes que saber que tenemos un convenio para atender a los niños con 

TDH, que es un nuevo convenio, que van a ser diagnosticados y atendidos todos los niños que así lo 

necesiten”.  
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 Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí (6) 

 Grupo Municipal Popular: Sí (3) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2) 

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1) 

 

El Ayuntamiento Pleno aprueba, por unanimidad, el contenido dispositivo de la parte 

resolutiva de la moción presentada, en sus mismos términos. 

 

 

QUINTO.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL IZQUIERDA UNIDA (Nº ENTRADA 3638) 

 

El Sr. Secretario da cuenta de la moción presentada en relación a la actuación en el edificio 

denominado “Casa de la Inquisición”, la cual en su contenido dispositivo señala: 

 

“Uno.- Que sea una prioridad la rehabilitación, restauración y adecuación de la Casa de la 

Inquisición para que pueda ser abierta al público sin riesgo de accidentes. 

Dos.-  Que el Ayuntamiento solicite de aquí en adelante a diferentes organismos toda la 

ayuda posible para la financiación de dicha rehabilitación. 

Tres.- Que el Ayuntamiento destine partidas presupuestarias propias para dicha 

rehabilitación y se incluyan partidas económicas concretas en los presupuestos venideros. 

Cuatro.- Que una vez terminada la restauración del edificio, se albergue dentro un Museo 

Etnográfico con objetos sobre la historia y el patrimonio de Argamasilla de Calatrava. 

 

Cuenta con dictamen favorable de la comisión informativa de personal, régimen interior y 

asuntos generales”. 

 

La Sra. de Gregorio Gómez, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, señala: 

 

“La moción viene a cuento de que desde hace algunos años vemos que volvía a estar un poco 

dejado el tema de la Casa de la Inquisición, y simplemente lo que pedimos es eso, que adquiramos 

todos los partidos un compromiso de que se le dé prioridad o toda la prioridad que se pueda dentro 

de los presupuestos y de las partidas económicas que pueda destinar el Ayuntamiento y que se 

puedan pedir a otros organismos, y que por fin podamos tener la casa adecuada para que se pueda 

visitar perfectamente. Y por otro lado, que tengamos también la posibilidad de hacer un museo 

municipal de Argamasilla de Calatrava, porque sí que es cierto que hay municipios mucho más 

pequeños que el nuestro en la provincia que ya tienen su pequeño museo. Que a lo mejor no es que 

sea gran cosa pero vale para poder guardar piezas que la gente dona, o que el Ayuntamiento 

adquiere; o simplemente para exposiciones que hasta ahora se vienen haciendo en esta misma sala, 

por ejemplo, se pueden hacer allí perfectamente y pensamos que podía ser un buen sitio”. 
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El Sr. Domínguez Piris, portavoz del Grupo Municipal Popular, dice: 

 

 “Sí, yo de momento voy a aprobar la moción, pero a la Sra. Tamara decirle que me parece que 

se le adelantó en este caso el Partido Socialista, sobre todo a nivel de prensa. Y tanto estoy de 

acuerdo con la primera lectura que vi en la prensa, como a lo que dice la Sra. Tamara, por lo tanto 

voy a aprobar la moción”. 

 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, indica: 

 

 “Sí, yo voy a aprobar la moción, ya hablamos en comisión informativa de que efectivamente 

no solo se iba a dedicar a un museo etnográfico, sino que efectivamente se iba a dar otra utilidad, y 

nos parece perfecto”. 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

 

 “Añadir que esta es la línea en que nosotros estamos trabajando. Antes de que llegara la 

moción los técnicos del Ayuntamiento ya estaban elaborando la solicitud de la subvención del taller 

de empleo que va a ir dedicado, si la Junta de Comunidades lo concede, a la “casa de la inquisición”; a 

remodelar el patio y lo que es la entrada. Muchas veces dependemos de estas subvenciones, quizás 

algunos años ha estado más parado, este año vamos a intentar retomarlo. Parece que hay fondos 

para poderlos dedicar a este tipo de instalaciones, y ese es nuestro fin, solicitar todas las ayudas que 

podamos y que salgan no solo para restaurar la “casa de la inquisición”, sino para cualquier 

infraestructura de Argamasilla de Calatrava. Pero es nuestra línea, como ya comenté en comisión ya 

estábamos pensando en arreglar esto y los técnicos estaban preparando las solicitudes y es lo que 

vamos a seguir haciendo, siempre que podamos coger algo. Este equipo de gobierno se caracteriza 

por pedir todo lo que sale, algunas veces sabiendo que no nos lo van a dar, pero por pedir que no 

quede”. 

 

El Sr. Domínguez Piris, portavoz del Grupo Municipal Popular, añade: 

 

 “Quisiera hacer una observación si se me permite. Decir que a ver si se termina 

definitivamente, que sea la última, porque sabemos todos que se ha podido hacer un hotel de cinco 

estrellas ahí”. 

 

 Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 
  

 Grupo Municipal Socialista: Sí (6) 

 Grupo Municipal Popular: Sí (3) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2) 

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1) 
 

El Ayuntamiento Pleno aprueba, por unanimidad, el contenido dispositivo de la parte 

resolutiva de la moción presentada, en sus mismos términos. 
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PARTE NO RESOLUTIVA 

 

 

SEXTO.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL “DÍA INSTERNACIONAL DE LA CIUDAD        

EDUCADORA 2017”  

 

El Sr. Gijón Moya da lectura al siguiente manifiesto: 

 

“Día Internacional de la Ciudad Educadora 2017 Manifiesto de los Alcaldes y Alcaldesas de la 

Asociación Internacional de Ciudades Educadoras 

 

Manifestamos nuestro firme compromiso con el Derecho a la Ciudad Educadora, como 

extensión del derecho fundamental de todas las personas a la educación y como vehículo para hacer 

realidad otros derechos fundamentales. Entendemos el Derecho a la Educación como motor de 

desarrollo humano, social y económico de las personas y las comunidades, y elemento indispensable 

para lograr un desarrollo sostenible, una ciudadanía activa y una paz duradera. 

Como gobiernos locales asumimos nuestro compromiso con la educación, una educación 

inclusiva y de calidad a lo largo de la vida, asegurando que este derecho pueda hacerse efectivo sin 

discriminación alguna y reforzando la importante labor que ejercen los centros educativos y las 

familias. 

A su vez, cabe destacar que bibliotecas, museos, centros culturales, de salud, deportivos, 

servicios municipales, asociaciones, tejido empresarial, medios de comunicación, etc., cuentan con 

propuestas educativas innovadoras desde el ámbito no‐formal e informal que deben complementar y 

enriquecer la educación formal.  

Convencidos del enorme poder de transformación social de la educación, reconocemos y 

apoyamos la valiosa labor educativa que realizan todos estos agentes en la construcción de este 

modelo de ciudad. Con ello, a su vez, estamos contribuyendo a un cambio de paradigma en 

educación. 

En este sentido, desde el gobierno local, invitamos a la comunidad educativa, al tejido  

asociativo y a la sociedad civil en su conjunto a aunar esfuerzos para hacer efectivo el Derecho a la 

Ciudad Educadora: una ciudad en la que rija la inclusión y la igualdad de oportunidades, la justicia 

social, la equidad, la diversidad; una ciudad libre de todo tipo de violencia, que promueva la 

democracia participativa, la convivencia entre diferentes culturas, el diálogo entre generaciones, la 

empatía, la cooperación, etc. Esta ambición responde a los principios recogidos en nuestra hoja de 

ruta: la Carta de Ciudades Educadoras. 

Solo si logramos articular una gran red local de agentes educativos en torno a este proyecto 

compartido, conseguiremos convertir el espacio urbano en un espacio educador, donde además de 

facilitar el acceso a conocimientos y saberes, se transmitan valores y actitudes para que las personas 

puedan desarrollar sus capacidades y devenir agentes activos del desarrollo de sus comunidades. 
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Como responsables políticos nos comprometemos a crear espacios de encuentro, diálogo, 

reflexión y decisión, en los que estén presentes las diferentes culturas y grupos sociales que integran 

nuestra sociedad, con el objetivo de lograr responder con éxito a los numerosos retos que afrontan 

nuestros municipios”. 

 

El Pleno, por unanimidad de los presentes, apoya el manifiesto del ά5Ɲŀ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ de la 

Ciudad Educadora 2017έΦ 

 

SÉPTIMO.- MOCIÓN PRESENTADA GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS (ENTRADA 3532) 

 

El Sr. Secretario da lectura a la parte dispositiva de la moción, la cual literalmente señala: 

 

“Único.- Instar al gobierno de la Comunidad de Castilla La Mancha a elaborar un plan para la 

inclusión de los menores con dislexia, de carácter multidisciplinar, que involucre esencialmente los 

ámbitos sanitario, educativo y social, así como a la elaboración de una guía de apoyo a los 

educadores con la información imprescindible sobre “todo lo que se debe conocer sobre la dislexia y 

otras DEA. 

 

Cuenta con dictamen favorable de la comisión informativa de personal, régimen interior y 

asuntos generales, con el voto a favor de todos los grupos excepto la abstención del grupo municipal 

popular”. 

 

 Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 

 
  

 Grupo Municipal Socialista: Sí (6) 

 Grupo Municipal Popular: Sí (3) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2) 

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1) 

 
 

El Ayuntamiento Pleno aprueba, por unanimidad, el contenido dispositivo de la parte 

resolutiva de la moción presentada, en sus mismos términos. 

 

OCTAVO.- MOCION GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS (ENTRADA 3581) 

 

El Sr. Secretario da lectura a la parte dispositiva de la moción, la cual literalmente señala: 

 

“Uno.- El Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava insta al Gobierno de la Nación a 

promover un Acuerdo Marco que iguale los niveles salariales y las condiciones de trabajo y de 

conciliación, promoviendo la equidad y la igualdad en el seno de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

del Estado, en base a marcos competenciales homologables entre ellos. 
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Dos.- Presentar al Gobierno de la Nación, al Ministerio del Interior, al Ministerio de Economía 

y Hacienda la toma de razón por parte del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava de la existencia 

de un trato desigual e injusto en la retribución de la Policía Nacional y de la Guardia Civil respecto de 

los Mossos d´Esquadra, Policía Foral y la Ertzaintza. 

 

Cuenta con dictamen favorable y por unanimidad de la comisión informativa de personal, 

régimen interior y asuntos generales”. 

 
El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, dice: 

 

“A pesar de que lo que pedimos ya ha sido aprobado, quiero explicar un poco el porqué. El 

pleno del Senado aprobaba una moción del PP, en la que instaba al Gobierno a incorporar en los 

presupuestos las partidas necesarias para resolver las diferencias salariales entre las diferentes FCSE 

y acercarlos a los de otros cuerpos antes de cinco años. A este texto le fue añadida una enmienda del 

PSOE, desde mi punto de vista muy razonable, para que las partidas presupuestarias se incorporen en 

un plazo mínimo de tres años y máximo de cinco, y así la moción no quede solo en buenas palabras 

como desgraciadamente a veces quedan las cosas. Por su parte, en el Congreso, se impulsaba un 

acuerdo marco que igualase los niveles salariales y las condiciones laborales y de conciliación entre la 

Policía y la Guardia Civil con un amplio respaldo de los grupos parlamentarios. La moción, impulsada 

por C´s fue respaldada por PP, PSOE y Unidos Podemos después de que los tres primeros llegaran a un 

acuerdo transaccional a partir de las enmiendas de populares y socialistas. ¿Por qué se presenta la 

moción? Pues simplemente porque la equiparación salarial es una reivindicación histórica que se ha 

vuelto a poner encima de la mesa. Los agentes de la Guardia Civil son los miembros de las FCSE que 

menos cobran. Su retribución es ligeramente inferior a la de los miembros de la Policía Nacional con 

categorías y puestos similares. También, es mucho menor de la que cobran la policía autonómica, 

ertzainta y mossos d´esquadra, y en algunas policías locales. Se trata de una vieja reivindicación de 

las FCSE, y por esto creemos que es de razón y justicia que por fin se resuelva y se lleve a cabo. Como 

no tenemos aún presupuestos generales del Estado, no sabemos al final en qué va a quedar todo, por 

eso si esta moción sirve como un granito de arena más para que se impulsen ya los acuerdos que se 

han llevado ya en Senado y en el Congreso, y por fin se equipare lo que se tenía que haber equiparado 

hace mucho tiempo pues bienvenido sea”. 

 

El Sr. Domínguez Piris, portavoz del Grupo Municipal Popular, añade: 

 

 “Decirle al Sr. Tabas que llega un poco tarde, como muchas de sus mociones. El Ministro del 

Interior, Sr. Zoido, me parece que ha recogido el compromiso del Gobierno que es incluir la 

equiparación salarial a partir de los presupuestos próximos del año 2018. Además ha llegado a un 

acuerdo, como bien dice ahora en este caso con el Sr. Rivera, y tiene intención de subir parte de esa 

equiparación en el presupuesto 2018 para finalizarlo en el 2019. De todas formas, el Partido Popular 

sí aprueba la moción”. 
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La Sra. de Gregorio Gómez, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, señala: 

 

 “Nosotros la vamos a aprobar porque ya comentamos en el Pleno pasado, como ha dicho 

también el Sr. Tabas, es una petición que desde hace muchos años ya viene surgiendo de los cuerpos 

de la guardia civil y de la policía. Por lo tanto, como consideramos que es una petición totalmente 

razonable que se equipare el sueldo, pues nosotros la vamos a aprobar”. 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, señala: 

 

 “Nosotros también la vamos a aprobar porque todo este tipo de reivindicaciones de que se 

igualen los niveles salariales, las condiciones de trabajo…estas cosas hay que aprobarlas. Lo que sí 

que me gustaría un poco recordar es que hace un año trajimos a este pleno la subida de sueldo de la 

mayoría de funcionarios de este Ayuntamiento y creo que el Grupo Socialista se quedó solo cuando 

aprobamos la RPT. Estamos en el mismo caso, está muy bien que miremos por los de fuera, pero 

también hay que mirar por los de la casa. Nosotros vamos a aprobarla, porque creemos justo esto y lo 

creíamos entonces”. 

 

 Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí (7) 

 Grupo Municipal Popular: Sí (3) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2)  

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1) 

 

El Ayuntamiento Pleno aprueba, por unanimidad, el contenido dispositivo de la parte 

resolutiva de la moción presentada, en sus mismos términos. 

 

NOVENO.- MOCIÓN CONJUNTA GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA Y GRUPO MUNICIPAL 

IZQUIERDA UNIDA (ENTRADA 3675) 

 

El Sr. Secretario da lectura a la parte dispositiva de la moción, la cual literalmente señala: 

 

“Uno.- Instar al Gobierno a promover una reforma de la Ley Orgánica 2/2012, de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera que modifique la regulación de la regla de gasto, de modo 

que permita a las corporaciones locales que cumplen con los criterios de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera, así como de control de la morosidad, reinvertir el superávit fiscal y dar 

prioridad al gasto necesario para asegurar la prestación de los servicios públicos fundamentales por 

encima de los créditos para satisfacer los pagos de la deuda pública, asimilando los requisitos 

presupuestarios impuestos a dichas Corporaciones Locales a los exigidos al Estado y las Comunidades 

Autónomas. 
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Dos.- Modificar la regulación de la tasa de reposición de los efectivos en la Administración 

Local de manera que alcance en los servicios de interés prioritario el 150%, y en el resto de los 

servicios municipales el 100%. 

 

Tres.- El Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava insta al Gobierno de España a la retirada 

inmediata de los controles financieros a Ayuntamientos y Diputaciones que utilizan su remanente de 

tesorería para inversiones financieramente sostenibles, por considerarlo un ataque injustificado a la 

autonomía local reconocida en la Constitución. 

 

Cuenta con dictamen favorable de la comisión informativa de personal, régimen interior y 

asuntos generales, con votos a  favor del grupo municipal socialista y grupo municipal izquierda 

unida, y la abstención del grupo municipal popular y grupo municipal ciudadanos”. 

 

El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, señala: 

 

“Esta moción conjunta surge de una moción que trajo el PSOE y otra que trajimos desde 

Izquierda Unida, y bueno iban en una línea similar. Nosotros traíamos del Ayuntamiento de Madrid 

que como sabemos Montoro le puso en vigilancia las cuentas cuando ese Ayuntamiento tenía 

superávit, algo creo que muy parecido a lo que le pasa a la Diputación de Ciudad Real. Creemos que 

es un agravio comparativo, personalmente creo que sí, creo que es por el color que maneja ese 

Ayuntamiento, por Carmena, y por tener un concejal que se llama Carlos Sánchez Mato que es de 

Izquierda Unida. Es una manera de apretar la situación, sobre todo con la relativa cercanía a las 

elecciones y condicionar el presupuesto de 2018. Por eso pedimos  que ya que hay un Ayuntamiento o 

cualquier otro Ayuntamiento que tiene superávit, que lo dejen trabajar. Según tenemos entendido, 

tampoco estamos allí, en el Ayuntamiento de Jaén había la misma situación y no se había intervenido, 

o al revés, se le permitió endeudarse más de lo debido, pero ese era de otro color, era del PP. También 

es verdad que todo esto viene relacionado con la reforma del artículo 135 de la Constitución 

Española, una reforma rápida sin referéndum. Nos está condicionando a todos, y esa reforma no ha 

entrado todavía completa, entrará en 2020 para las Comunidades Autónomas y para el propio 

Estado. Entonces en un futuro seguirá empeorando la cosa, ya veremos a ver como acabamos”. 

 

El Sr. Domínguez Piris, portavoz del Grupo Municipal Popular, añade: 

 

“Bueno se ha hablado de todo menos de lo que no se debería hablar, que es de Madrid. de 

todas formas Madrid me parece que deja mucho que desear, precisamente el Sr. Mato que se parece 

al caballo de Atila, que todo lo que toca lo destruye. A parte de que está investigado, y luego por 

otras circunstancias, resulta que cuando se habla que tiene menos deuda, lógico. Resulta que hace 

unos presupuestos que no cumple, pero tampoco gasta. De esa manera se puede quitar deuda, 

vamos hablar del Sr. Mato es como hablar de otra cosa. De todas formas ha hecho su alegato de 

Carmena, de Mato…además que no venía ni a este Pleno siquiera. En cuanto a la otra moción, que es 

la que se debería haber hablado y no se ha hablado, primero, Argamasilla de Calatrava es para mí 
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como una casa de familia, que no se debe gastar por encima de lo que se ingresa, salvo excepción. 

Segundo, no entiendo que se pidan créditos para realizar algún proyecto o para endeudarse, siempre 

hay tiempo y como caso excepcional, como he dicho anteriormente, se puede haber solicitado un 

préstamo. Y tercero, si sobra dinero y hay que gastarlo, gástese en pagar deuda. Dicho esto, no creo 

conveniente modificar la regla de gasto que tienen que cumplir todas las Administraciones, porque 

supondría volver al gasto sin freno, al aumento del paro y a la destrucción de la riqueza. Además, una 

de las claves de la política económica que está permitiendo la mejora de la recuperación y de la 

confianza inversora es la reducción del déficit, que se está consiguiendo con los nuevos ingresos del 

crecimiento económico y por el control de gasto público. PSOE e IU, y el resto de esa izquierda 

moderada y otros de la izquierda no tan moderada, no aceptan que exista un control del gasto 

público y se oponen a ello. Su objetivo es poder gastar sin freno y promover más déficit, sin calibrar 

que las consecuencias que trae esa política es más paro, menor riqueza e incluso la salida del euro. 

Por ejemplo, España va a terminar este año con un déficit del 3,1 %, cuando al principio del mandato 

del Partido Popular era de un 9,3 %. Esta nueva situación permite que haya más empresas y crear 

empleo, y es la consecuencia de la adopción de la política seria y rigurosa de estabilidad económica, 

algo que no se produciría si no se cumpliesen las leyes de estabilidad. Y a esos que reclaman una 

mayor capacidad de gasto para sus Ayuntamientos habría que recordarles el “Plan E” el daño que 

causó en la agudización de la crisis económica. Por lo tanto, el Partido Popular se va a oponer a la 

moción esta”. 

 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, dice: 

 

“Efectivamente todas las entidades locales de España, están sometidas a la Ley Orgánica de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Todas deben cumplir con las tres reglas  

básicas; la estabilidad presupuestaria, la sostenibilidad financiera y la regla del gasto. El PSOE, 

Ciudadanos y el PP votaron una regla de gasto, además de unos objetivos de déficit público y un 

techo de gasto. Esta regla de gasto decía que el incremento de gasto no superase en este ejercicio el 

2,1%. Ahora, el PSOE dice que hay que flexibilizarlo. Llegan a un acuerdo en la Comisión Nacional de 

Administración Local para estudiarlo, porque es posible que se deba flexibilizar. Si ahí estamos de 

acuerdo, Ciudadanos no tiene ningún problema en su flexibilización, pero no parece razonable que 

directamente ya se quiera eliminar para 2017 cualquier tipo de límite. ¿Por qué? Porque si ningún 

Ayuntamiento tiene superávit, al permitir reinvertirlo todo, España no cumplirá los objetivos de déficit 

y existe el riesgo, para empezar, de ser sancionados con 6.000 millones de euros. La regla de gasto, 

solamente, opera cuando se tiene superávit. Si hay déficit, lo que hay que hacer es corregirlo. En la 

medida en que los Ayuntamientos vayan amortizando deuda tendrán mayor capacidad de gasto en el 

futuro. Podría estar muy bien que se invirtiese ese dinero, y naturalmente que estamos de acuerdo, 

pero hay que recordar que algunas inversiones no fueron, precisamente, grandes ejemplos. Las 

inversiones se pueden hacer bien o mal. Pero, teniendo en cuenta los niveles de deuda pública que 

hay en España no parece razonable la eliminación, sin más, de cualquier tipo de regla de gasto. ¿Hay 

que cambiar la regla de gasto? El Ayuntamiento tiene que cumplir las normas al igual que un 

ciudadano que comete una infracción de tráfico y le ponen una multa, que debe de pagarla. Cierto es 
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que la Regla de Gasto es un principio mejorable técnicamente, y Ciudadanos está de acuerdo en ello. 

Pero para realizar cualquier cambio o mejora  hay que seguir los cauces legales y trabajar en los foros 

establecidos para su cambio, la FEMP, la CNAL, el Congreso de los Diputados...Que es allí donde se 

pueden llegar a los acuerdos. ¿Si se cumple con la regla de gasto supone aplicar recortes? Pues no. 

Realmente el aumento de gasto permitido por ley entre 2018 y 2015 es de un 15,8% y, 

evidentemente, esto no es recortar. En cuanto a la tasa reposición ahora los municipios están sujetos 

a las mismas limitaciones que el resto por el déficit. Gracias a Ciudadanos, en los presupuestos 

generales del año pasado se hizo la mayor oferta de trabajo público de la democracia. Por eso mismo, 

hay que trabajar en el Congreso, donde están representados los partidos políticos y las distintas 

opciones políticas, y negociar los presupuestos para conseguir los objetivos. Tras haber congelado 

durante 4 años la oferta pública de empleo, el Gobierno ha incluido en los Presupuestos Generales 

para el próximo año una tasa de reposición del 100%.  No va a eliminar la tasa de reposición, pero se 

compromete a revisarla cuando haya presupuestos. Vamos a creerlo, a ver si es cierto que se produce. 

En cuanto a la ley de estabilidad presupuestaria, se pueden criticar cuestiones, por ejemplo, como el 

techo de gasto o la regla de gasto o la aplicación práctica de la ley de estabilidad presupuestaria. 

Pero si se quieren tener municipios financieramente sostenibles, si se pretende estar en Europa, tiene 

que haber un algo y esta es una ley de estabilidad presupuestaria. Simplemente, porque lo exigen los 

tratados europeos. Tener estabilidad presupuestaria no es de izquierdas o de derechas, es 

simplemente, poder pagar los gastos. Evidentemente se puede discutir si la regla de gasto, que por 

cierto fue votada mayoritariamente en el Congreso para este 2017, es más o menos restrictiva. De 

hecho, existe acuerdo en ampliar el plazo para realizar las inversiones financieramente sostenibles. Si 

los municipios o cualquier Administración no están sujetos ni sometidos a ningún tipo de regla, es 

incompatible con estar en Europa y es incompatible con una gestión mínimamente seria. Yo no me 

voy a oponer, me voy a abstener porque indudablemente mi partido ha apoyado a nivel nacional 

esto, entonces yo no puedo pedir que si lo aprueban a nivel nacional quieran a nivel local que esto se 

quite. Si este Ayuntamiento tuviese superávit y se pudiese reinvertir, estoy totalmente de acuerdo, 

como la moción que ya se presentó. Hagamos que a nivel nacional se apruebe eso y que los 

Ayuntamientos que cumplan los criterios de déficit y demás puedan reinvertirlo en la mejora de sus 

pueblos y de sus servicios a los ciudadanos”. 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, señala: 

 

“Hay un momento que no sabíamos si estábamos en la Asamblea de Madrid, en el Congreso 

de los Diputados…Para Argamasilla nosotros lo que pedimos es muy simple. La Diputación que tiene 

deuda cero y setenta millones de euros en los bancos lo invierta en los municipios de la provincia, no 

pedimos más, es tan simple como eso. Podemos liar a la gente y hablarles de leyes, no, la Diputación 

con deuda cero tiene setenta millones en los bancos que no pueden invertir. Nosotros lo pedimos el 

año pasado y lo volvemos a pedir este año, y si las cosas no se cambian volveremos a pedirlo el año 

que viene, es que la Diputación Provincial de Ciudad Real pueda gastar esos setenta millones en 

municipios como Argamasilla, ya sea en infraestructuras o en planes de empleo, pero pedimos que se 

reinvierta, eso es lo que pedimos con la moción”.  
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El Sr. Domínguez Piris, portavoz del Grupo Municipal Popular, añade: 

 

“Sí, una pequeña observación si se me permite. Diputación le pasa, no voy a decir lo que al 

Ayuntamiento de Madrid, poco más o menos. Vamos a dejarlo en un cincuenta por ciento, pero 

muchas veces sabemos que Diputación, como cualquier otro organismo, miente un poquito; porque 

se hace un presupuesto para dar comienzo algunos días, esos pasan al año que viene, hay un 

superávit. Ahí viene lo que se tenía que haber gastado en obras u otras cosas que ya estaban 

presupuestadas y sin embargo no se han hecho. Quiero decir que hay un poquito de trampa en todos 

sitios”. 

 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta contesta: 

 

“No, no es así. Cuando se cierra y se cumple la ley orgánica como decíais vosotros, bueno el 

Sr. Secretario y el Sr. Interventor lo saben, esto queda en las cuentas bancarias. Otra cosa es el 

superávit, porque el superávit no tiene porqué coincidir con lo que hay en las cuentas bancarias. La 

realidad es que nosotros pagamos en un período medio de pago, te dan treinta días para pagar, 

nosotros pagamos en seis días. Hay un período medio de pago altísimo, no se debe nada a nadie y ahí 

cuando cerramos el superávit el año pasado era de cincuenta y nueve millones, pero el dinero que 

había en las cuentas bancarias era de más de setenta millones. Lo que ocurrió en un momento 

determinado, cuando se equilibran las cuentas por parte del Sr. Montoro, es que estaba ejecutado a 

31 de diciembre del año 2012 creo que ochenta y cinco millones de euros. ¿Qué ocurre? Que llegan 

ciento siete millones. Si usted a 31 de diciembre ha gastado este dinero no va a poder gastar                      

los ciento siete millones. Aun haciendo planes financieros y haciendo de todo, como no nos dejan 

porque no podemos gastar todo el dinero, hemos acumulado ya setenta millones de euros. 

Cumplimos todas las reglas de estabilidad, de regla de gasto. Esto es lo que no es racional. Se regla 

para todas las corporaciones locales, pero para aquellas que no tienen deuda se quedan unos flecos 

sueltos como puede ser la Diputación. Evidentemente una corporación no está para gastar más de lo 

que entra, pero tampoco para tener dinero cuando hay gente que está parada en los pueblos, hay 

obras y cosas que hacer. Con lo cual esa norma debe de cambiarse y esas excepciones se deben de 

hacer. Yo creo que el Sr. Montoro en algún momento determinado, cumpliendo las normas, esa 

excepción la debería hacer. Yo no sé cuál es la realidad del Ayuntamiento de Madrid, pero conozco 

perfectamente la realidad de la Diputación. Muchas veces hacemos planes financieros para que nos 

acepten gastar más, que es cuando hacemos los planes de obras extraordinarios para intentar gastar 

más y ese dinero no tenerlo en los bancos”. 

 

El Sr. Domínguez Piris, portavoz del Grupo Municipal Popular, indica: 

 

“De todas formas no es malo ahorrar de vez en cuando”. 
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El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, señala: 

 

“Obviamente tampoco yo estoy en el Ayuntamiento de Madrid ni conozco bien aquellos 

detalles, pero ha dicho que el Estado tiene un déficit del tres por ciento. Estoy viendo la página de TVE 

y dice que el Estado tiene un déficit del 1,84 % del PIB por encima del límite del 1,1 % fijado por 

Bruselas, como conjunto para 2017. El artículo es de veintisiete de septiembre, o sea, que el 

despilfarrador es el Estado, debe ser que el Estado lo maneja Izquierda Unida. Y luego, la otra 

Administración de la que también podemos hablar que es el conjunto de las administraciones de las 

Comunidades Autónomas, que dice que el déficit marcado es del 0,6 % y aproximadamente, hay algo 

de desviación, pero muy poca, están prácticamente cumpliendo. Y a las administraciones locales son 

a las que están apretando para que tengan dinero, por decirlo así, dinero en el banco para compensar 

los excesos que está haciendo el Gobierno. O sea, que cuando hable sepa primero de lo que está 

hablando”. 

 

El Sr. Domínguez Piris, portavoz del Grupo Municipal Popular, responde: 

 

“Yo sé de lo que hablo. Habría mucho de lo que hablar del Ayuntamiento de Madrid y de 

quien lo gobierna”. 

 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, dice: 

 

“En primer lugar decir que el argumento que he dado es el de Ciudadanos, el que se ha 

presentado en el Congreso y el que se ha dado a los distintos grupos políticos tanto en Madrid como 

en Argamasilla, en cualquier sitio en el que tenemos representación institucional. Decirle a usted, Sra. 

Alcaldesa que el PSOE apoyó el techo de gasto para el 2017, por lo tanto no puede aprobar un techo 

de gasto a nivel nacional y luego a nivel municipal provincial o regional decir que hay que saltárselo 

incumpliendo las normas establecidas. Estoy de acuerdo con usted, cambiemos las normas. Pero las 

normas no pueden cambiarse a nivel de aquí, tienen que cambiarse donde pueden. Un partido serio 

no puede abogar por cambiar las normas que él mismo ha aprobado como techo de gasto. Vuelvo a 

repetir, que sí estoy totalmente de acuerdo que si aquí o en la Diputación hay superávit, por supuesto 

que se debe reinvertir, y por supuesto que  debe servir para la mejora de los pueblos y el beneficio de 

los vecinos e instituciones. Pero vamos a cambiar la norma, si la norma está establecida así, ¿cómo 

nos la podemos saltar? Ese es el problema”. 

 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta contesta: 

 

“Las Corporaciones Locales tenemos que hacer llegar nuestro grito, como decía el Sr. Pérez 

Trujillo, porque realmente el Estado no cumple su techo de gasto y las Comunidades Autónomas ahí 

van. Quien tiene superávit en los bancos son las corporaciones locales de toda España, con lo cual 

somos los más pequeños y los más débiles, y por eso nos aprietan”. 
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 Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí (7) 

 Grupo Municipal Popular: No (3) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2)  

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1) 

 

El Ayuntamiento Pleno aprueba, con diez votos a favor y tres votos en contra, el contenido 

dispositivo de la parte resolutiva de la moción presentada, en sus mismos términos. 

 

DÉCIMO.- DAR CUENTA RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

 

La Sra. Alcaldesa indica que se encuentran a disposición en las dependencias de Secretaría los 

Decretos número 210 hasta el Decreto número 231, del presente año 2017. 

 

El Pleno se da por enterado. 

 

UNDÉCIMO.- INFORMES DE ALCALDÍA 

 

La Sra. Alcaldesa felicita al Sr. Pérez Trujillo con motivo de su cumpleaños.  

 

La Sra. Alcaldesa da cuenta de un curso gratuito de prevención de riesgos laborales                         

(60 horas), organizado por la Fundación de la Construcción. Señala que los interesados podrán 

apuntarse en las oficinas municipales durante el horario de mañana. 

 

La Sra. Alcaldesa informa de la solicitud del Plan de Empleo para mayores de 55 años. 

 

La Sra. Alcaldesa anuncia la formalización del contrato de asfaltado de viales varios en la 

localidad, estando previsto su inicio en fechas próximas. 

 

La Sra. Alcaldesa invita a los corporativos a los actos organizados con motivo del Día 

Internacional de las Ciudades Educadoras. 

 

El Pleno se da por enterado. 

 

DUODÉCIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

- El Sr. Hinojosas García ruega que se revise el alumbrado del polígono industrial, ya que al 

parecer existen varias luminarias en mal estado. 
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- El Sr. Tabas Arias pregunta por el estado de tramitación del POM de la localidad, a la vez 

que ruega que se convoque una comisión informativa para dar cuenta a los corporativos. 

Pregunta si el arquitecto encargado de su redacción sigue trabajando para el 

Ayuntamiento. 

 

El Sr. Ruiz Valle le contesta diciendo que ya se informó en comisión informativa que el 

POM quedaba en suspenso hasta que se aprobase la nueva LOTAU, motivo por el cual se 

aprobaron inicialmente las modificaciones puntuales de las normas subsidiarias. Añade 

que el arquitecto no trabaja, por tanto, para el Ayuntamiento. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa da por finalizada la Sesión, a las 

diecinueve horas y cincuenta y cuatro minutos del día de su comienzo; extendiéndose de todo lo 

tratado y acordado la presente acta, de todo lo cual yo, como Secretario General, doy fe. 

 

   

La Alcaldesa,      El Secretario General, 

 

 

 

 

 

    Jacinta Monroy Torrico               Juan Alfredo Guzmán Mansilla 


